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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"Madre de Dios Capital de fa Biodiversidad del Perú" 
'A/lo del fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

APROBANDO LA REFORMULACION DEL PLAN DE MANEJO FORESTAL INTERMEDIO (PMFI), PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA 

RESOLUCION: GERENCIA REGIONAL N.0 q J'f -2022-GOREMAD-GRFFS 

Puerto Maldonado, 
VISTOS: 2 8 SEP 2022 

La Reformulación del Plan de Manejo Forestal Intermedio (PMFI) para el aprovechamiento de productos forestales 
diferentes a la madera, con Registro de Expediente Nº354, con fecha 13 de enero del 2022 y el expediente 6495 de 
fecha 21 de junio 2022., presentado por la Sra. SUSANA MARGOT PASTOR FERNANDEZ, titular del Contrato de 
Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-T AM/C
OPB-A-005-07, el mismo que fue elaborado y suscrito por el Regente Forestal lngº Wilson Suri Palomino, con Licencia 
de Regente Forestal LIC-RE-2017-020; 

El Informe de supervisión Nº 702-2022-GOREMAD-GRFFS/CFFNM-VJGS, de fecha 26 de julio del 2022, 
itido por la lng. Vanessa Jesús Gonzales Sánchez, mediante el cual recomienda la aprobación de la Reformulación 

1 Plan de Manejo Forestal Intermedio (PMFI), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 66º de la Constitución Politica del Perú, define que los recursos naturales, renovables y no 
renovables, son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento, añadiendo en su articulo 
67° que además promueve el uso sostenible de los mismos; 

Que, la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, dispone que 
los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación y el Estado es 
soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se 
torgan a los particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso natural; es 

decir, el aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y los 
procedimientos establecidos para cada caso; 

Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en su articulo 85º enfatiza que los recursos naturales son 
patrimonio de la Nación, y que sólo por derecho otorgado de acuerdo a la Ley y al debido procedimiento pueden 
aprovecharse los frutos o productos de los mismos, salvo las excepciones dispuestas en la ley; 

Que, el artículo 9º de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece las dimensiones de las 
utonomlas políticas, administrativas y económicas de los Gobiernos Regionales y en su inciso 9.2, establece que, la 

a onomía administrativa es la facultad de organizar internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su 
re onsabilidad; 

Que, el inciso b), del artículo 45º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria 
ey N° 27902, establece que, las funciones generales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con sujeción al 

ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la 
República, indicando como función normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de alcance Regional y 
regular los servicios de su competencia; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de efectivízación 
de la transferencia de funciones en materia agraria correspondientes a los literales "e" y "q" del artículo 51 ºdela Ley N° 
27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de Dios; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 008-2019-RMDDICR, de fecha 04 de Diciembre del 2019, se ha aprobado 
la modificación parcial del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Madre de Dios, 
donde se cambió la denominación a Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de 
linea de segundo nivel organizacional el cual depende jerárquica y administrativamente del Gobierno Regional de Madre 
de Dios, el cual es responsable de administrar el ordenamiento y aprovechamiento racional y sostenible del patrimonio 
forestal y de fauna silvestre con participación de los actores involucrados y controlar la aplicación de las normas y 
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estrategias en concordancia con la política nacional y la conservación de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida 
de la población; 

Que la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, tiene por objeto establecer el marco legal para regular, 
promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad, la cual es promover la conservación, 
la protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, 
integrando su manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas 
de vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación; asimismo impulsar el 
desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre y su valor 
para la sociedad; 

Que, el artículo 1 º de la antedicha Ley, dispone que toda persona tiene el derecho de acceder al uso, 
aprovechamiento y disfrute del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por la autoridad nacional y regional y a los instrumentos de planificación y gestión del territorio; además de 
participar en su gestión. Toda persona tiene el deber de contribuir con la conservación de este patrimonio y de sus 
componentes respetando la legislación aplicable; 

Que, el artículo 39º del Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, de la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna 
~~REST-4¿;, Silvestre, establece que el Título Habilitante, es el acto administrativo otorgado por la autoridad forestal y de fauna 
'lff >ll""'~~ º<" · vestre, que permite a las personas naturales o jurídicas el acceso, a través de planes de manejo, para el 
¡ j !l.."il:-hl•-• -p ovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas forestales y 
: ~ · ' i s ecosistemas de vegetación silvestre; 
-~ ~ v' :,::-
~ GE ' ARéGIONAt 4' 

,? . e FFs ..,,"t>" Que, el artículo 54° del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. Nº 018-2015-MINAGRI, 
·-° rn:,.ll · precisa que el plan de manejo forestal es el instrumento de gestión forestal que constituye la herramienta dinámica y 

flexible para la implementación,. seguimiento y control de las actividades de manejo forestal, orientado a lograr la 
sostenibilidad del ecosistema. Dícho plan tiene carácter de declaración jurada; 

<;O~E.'~l •I y¡;(' 

s;;r ~ Que, el artículo 56°, inciso b, del Reglamento para la Gestión Forestal (D.S. Nº 018-2015-MINAGRI), respecto del 
@ AJ ~ ~(a ¡ de Manejo Forestal Intermedio (PMFI), considera al PMFI como el instrumento de gestión que combina la 

0 .-{~:o; ,;,,,. pi~ ificación estratégica y operativa en un solo documento de gestión. Es formulado para toda el área y periodo de vigencia 
'¾.. Gh·' / ,del título habilitante. Este instrumento, corresponde al nivel medio de planificación; 

: ) 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 013-2016-SERFOR-DE, se aprueban los "Lineamientos para 

la formulación de Planes de Manejo Forestal Intermedio para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la 
madera"; 

Que, el artículo 1 º de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 161-2016-SERFOR-DE, establece: Modificar la 
Primera Disposición Complementaria Final de los "Lineamientos para la elaboración de Planes de Manejo Forestal 
Intermedio para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera", aprobado mediante Resolución de 

.,.,.-:::.:;=--: 1 irección Ejecutiva Nº 013-2016-SERFOR-DE; 
~ ,·· \ ... ''(:,(' 

/ ~-~ 
'(:' , ' \

1t Que, la ley Nº 2!44_4 (Ley de Pro~e~imiento A?r:r,inis!rativo General) numeral 1.7 Principio de presunci~n de 
\ ( , vera dad. - En la tram1tacIón del proced1m1ento adm1rnstrallvo. Se presume que los documentos y declaraciones 
\: \ · {1.t."l -~' lados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos 
~ ' '. ~fl ' 

' OHlN'¡P 

Que, el artículo 55º del Reglamento para la gestión Forestal, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2015-
MINAGRI, menciona que los planes de manejo forestal se reformulan a propuesta de parte o como resultado de las 
acciones de control, supervisión y fiscalización, monitoreo o medidas correctivas de la autoridad competente; 

En fecha 15 de enero del 2007, se suscribe el contrato de Concesión para el Manejo y aprovechamiento de 
productos forestales diferente a la madera en el departamento de Madre de Dios a nombre de la Sra. Susana Margo! 
Pastor Fernández; con un área de 1578.78 ha. 

Mediante una ADENDA en fecha 26 de septiembre del año 2007, se suscribe la adenda al contrato N° 17-TAMIC
OPB-A-005-07, redimensionando su área 1690.201 ha. 
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Que, de fecha 18 de octubre de 2007 Resolucion Administrativa Nº 1366-2007-INRENA-ATFFS-T AMBOPAT A , se 
aprueba el Plan General de Manejo Forestal - PGMF, del contrato de concesión para el Manejo y Aprovechamiento de 
Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-TAM/C-OPB-A-005-07; 

Que mediante Resolución Directora! Regional Nº 41 5-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS, de fecha 01 de julio 
del 2019, se aprueba la Declar~ción de Manejos - DEMA, para el periodo de cinco años, donde se considera el 
aprovechamiento de producto forestal no Maderable durante la zafra 2018,2019,2020,2021, a favor de la Sra. Susana 
Margot Pastor Fernandez, del contrato de concesión para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales 
Diferentes a la Madera Nº 17 · T AM/C-OPB-A-005-07. 

Que mediante Resolución Gerencial Regional Nº 005-2020-GOREMAD-GRFFS, de fecha 13 de enero del 2020 
se aprueba el Manejo Forestal Intermedio - PMFI, por un periodo de 2 años, comprendido entre 2019 -2020; 2020-2021; 
donde se considera el aprovechamiento de producto forestal maderables y no maderables, a la Sra. SUSANA MARGORT 
PASTOR FERNANDEZ, titular del contrato de concesión forestal para el manejo y aprovechamiento de productos 

, ""~ÓRES~,1¿ r forestales diferentes a la madera N.0 17-TAM/C-OPB-A-005-07; 
.,,_~ a 

i::i"" .~111~ <"A' 
$ ~~i ~, Que, mediante Carta S/N, de Exp. N.0 354, de fecha 13 de enero del 2022 y el Exp. 6495 de fecha 21 de junio 2022 
; 'ffi °9 Sra. SUSANA MARGORT PASTOR FERNANDEZ, presenta la primera Reformulación a su Plan de Manejo Forestal 
i . ~ ermedio • PMFI, aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N° 005-2020-GOREMAD-GRFFS, para el 
~ GE NJ m10NA\$ provechamiento de productos forestales diferentes a la madera del Contrato de Concesión Forestal para el Manejo y 

;__ca EM~\l 4 Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera (Castaña) N.º 17-T AM/C-OPB-A-005-07; 
-·· _ .. 

Que, mediante Informe técnico N.0 695-2022-GOREMAD-GRFFS-CFFNMNJGS, de fecha 25 de julio del 2022, se 
'-~c,11.esr111 0-f evaluó el expediente de la solicitud de aprobación de la reformulación del Plan de Manejo Forestal Intermedio presentado 
' ~. or la Sra. SUSANA MARGORT PASTOR FERNANDEZ, en donde se recomienda realizar la inspección ocular de la 

~ 
./2--- t olicitud del PMFI; 

\ ,: :,un Juni:..,,..,o ~ 
\' GHFFs !:; Que, mediante Acta de Coordinación Nº 180-2022-GOREMAD-GRFFS/CFFNM, del 18 de julio del 2022, se 
' ....__ j' programa la inspección ocular al Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado, la cual se llevará a cabo el día 20 al 

~lJ.1 _ &., , 23 de julio del 2022, asignándolo por la lng. Vanessa Jesús Gonzales Sánchez para dicha inspección; 

Que, mediante Informe de supervisión Nº 702-2022-GOREMAD-GRFFS/CFFNMNJGS, de fecha 26 de Julio 
del 2022, emitido por la lng. VANESSA JESUS GONZALES SÁNCHEZ, recomienda APROBAR la Reformulación del 
Plan de Manejo Forestal Intermedio PMFI y que se considere actualizado el documento de gestión forestal; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 073-2022-GOREMAD/GR, del 28 de febrero del 2022, resolvió 
.,.~-,, -i11 , designar al Ingeniero JUNIORS ADOLFO ORREGO RODRIGUEZ, en el puesto y funciones de la Gerencia Regional ·· i ~~,. resta! y Fauna Silvestre, del Gobierno Regional de Madre de Dios, con Ordenanza Regional Nº 008-2019-GRMDD/CR, 

·, 0 \ 19 enanza Regional N.º 015-2020-RMDD/CR, Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento de 
\ ( \ G_d tión Forestal, aprobado mediante D.S. Nº 018-2015-MINAGRI, y el TUO de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento 
: .. _\ ~- .. /,;J,;;fd inistrativo General; 

- - ., 
, · ,í'' r,:.J SE RES U EL VE: 

1.1. Artículo 1 º. - APROBAR, la REFORMULACIÓN del Plan de Manejo Forestal Intermedio (PMFI), la cual fue 
aprobado mediante Resolución Gerencial Regional Nº 005-2020-GOREMAD-GRFFS, presentado por la Sra. 
SUSANA MARGOT PASTOR FERNANDEZ, titular del Contrato de Concesión Forestal para el Manejo y 
Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-T AM/C-OPB-A-005-07, ubicado en el 
Sector Qda Pariamanu, Distrito Tambopata, Provincia Tambopata, Región de Madre de Dios, correspondiente 
al periodo o zafra 2021 - 2022. 

1.2. Artículo 2º. - APROBAR, el Aprovechamiento de Recursos Forestales No Maderables, en una superficie 
1690.217 ha, ubicado en el Sector QDA PARIAMARCA , Distrito TAMBOPATA, Provincia TAMBOPATA, Región de 
MADRE DE DIOS, correspondiente al Contrato de Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de 
Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-T AMIC- OPB-A-005-07, pudiendo realizar la movilización de los 
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productos no madrables (castaña),la zafra 2021 -2022,período correspondiente entre el 01 de noviembre del 2021 al 
31 de octubre del 2022. 

Cuadro Nº 01 : Coordenadas UTM de la Concesión 

1 402350 8655827 10 407000 8657592 

2 403957 8655827 11 408016 8657001 

3 403867 8656462 12 408102 8656778 
4 403867 8657196 13 408440 8656778 
5 403697 8657501 14 408521 8656576 

6 405009 8658385 15 408929 8655955 

7 406062 8657373 16 408929 8655850 

8 406062 8656797 17 407917 8654534 

9 406392 8656797 18 407917 8654315 

Superficie: 1690.217 HectAreas 

Cuadro Nº 02: Volumen de castaña aprovechable 

Artículo 3º. - APROBAR, el Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables, en una superficie 222.93 
ha, correspondiente a la parcela de Corta N° 01, ubicado en el Sector QDA PARIAMARCA, Distrito TAMBOPATA, 
Provincia T .ArMBOPAT A, Región de MADRE DE DIOS, correspondiente al Contrato de Concesión Forestal para el Manejo 
y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-TAMIC- OPB-A-005-07, pudiendo realizar la 

.. -;-~ movilización de los productos forestales maderables, a partir del dia siguiente notificado la presente resolución por el 
\Qr,l.~ ll[ r, 

{r~,· ,p '7º de 

1 

aOo (

36

S) días :::;:::.

5

03: CooNlenadas UTM de la Parcela de Corta 01 

,·:' ~-. )! -~u:!> . , , r-::~-:----:---:-:=-:--~----=-:=---:=--~=-=--~ 
'L' , , //, 

" ' ... \ . ,, 

406392 8656797 

2 407000 8657592 

3 407419 8657348 

4 408016 8657001 

5 407780 8655590 

6 406980 8656334 

7 405620 8656334 

8 405620 8656942 
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9 406062 8656942 

10 406062 8656797 

Superficie:222.93 ha 

Cuadro Nº 04: Especies y volumen reformulado en la parcela de corta Nº 01 

46 0.166 0.79 9 37 o o 9 37 162.11 

64 0.027 0.94 2 6 o o 2 6 204.08 

14.22 176.33 

5.13 209.21 

Purnaquiro macrocarpon 53 0.036 0.22 2 8 'o o 2 8 48.61 O.DO 48.61 

= __::1-t_;, .. 
Mari 

Cedrelinga 
cateníformís 61 0.440 4.76 21 102 4 o 25 98 1029.04 31 .31 1060.35 

,.(Duke) Duke ~· 
AL 0.668 6.70 34 153 4 o 38 149 1443.84 50.66 1494.50 

Artículo 4°.- AUTORIZAR, a la Sra. SUSANA MARGOT PASTOR FERNANDEZ, titular del Contrato de 
Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (Castaña) Nº 17-
TAMIC: OPB-A-005-07, en concordancia con el artículo 2º y 3º de la presente resolución, realizar la movilización de los 
productos forestales no maderables y maderables por vía terrestre y fluvial, con su respectiva GTF y lista de trozas para 
su verificación por el personal de la GRFFS - sede el Triunfo, y para la obtención ylo canjeado de la Guía de Transporte 
Forestal en la sede central Tambopata. 

J ·,. º"" 
% Artículo 5º.· NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sra. SUSANA MARGOT PASTOR FERNANDEZ, titular 
~- 1 Contrato de Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera 
t:¡ as taña) Nº 17-T AMIC- OPB-A-005-07, en el domicilio señalado en su solicitud, procedimiento conforme lo establece el 

• ~· rticulo 160º o en su defecto el artículo 161 º del Código Procesal Civil. 
,U.1/\0· 

'), 

Artículo 6°.- DAR CUENTA, la presente Resolución a la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de 
Madre de Dios, GOREMAD, al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre, OSINFOR 
para que realice su labor de supervisión y del SERFOR para que realice su labor de Registro y Difusión de Información, 
y a las instancias que correspondan para los fines pertinente. '\<-~ ~~-N\ Q. _ 

Regístrese, Comuníquese y Archívese s~~ ~,~t¡¡:;)~ -·,, 
~ rr ,; ~o<' 

GOBIER ll( C NA M E OE 010!, 5 ~or<'°' K~~ ~ , . 
GERENtl '10 FO~ l l UNA ESIRE e_ , \ \J 

, e~"º"' o Q L 

• º il~d,igue~· 
CI ~ENlE REGIONAL 
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